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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la fracción I del artículo 20 de la 
Ley de Nacionalidad. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 20 DE LA LEY 
DE NACIONALIDAD. 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la fracción I del artículo 20 de la Ley de 
Nacionalidad, para quedar como sigue: 
 

Artículo 20.- ... 
 

I. ... 
 

a)... 
 

Quedarán exentos de comprobar la residencia que establece la fracción I, aquellos descendientes en línea 
recta en segundo grado de un mexicano por nacimiento, siempre que no cuente con otra nacionalidad al 
momento de la solicitud; o bien no le sean reconocidos los derechos adquiridos a partir de su nacimiento; 
 

b) a d) ... 
 

II. y III. ... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 
 

Segundo.- El Ejecutivo Federal, contará con un plazo de 45 días para realizar las adecuaciones al Reglamento 
de la Ley, con el objetivo de garantizar la viabilidad y aplicación del presente Decreto. 
 

México, D.F., a 8 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Guadalupe Pérez Dominguez, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 

DECRETO por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 131 de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
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SE REFORMA EL ARTÍCULO 131 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo tercero del artículo 131 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 131. ... 
 

... 
 

Los tres órdenes de gobierno se coordinarán para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
implementen programas de reforestación, así como para el monitoreo y seguimiento de los mismos. Se 
impulsará la reforestación con especies forestales autóctonas o nativas. La norma oficial mexicana definirá 
las especies de vegetación forestal exótica, que por sus características biológicas afecten los procesos o 
patrones de distribución de la vegetación forestal nativa en terrenos forestales y preferentemente forestales, 
cuya autorización esté prohibida. 
 

... 
 

... 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
 

México, D.F., a 8 de marzo de 2012.- Dip. Guadalupe Acosta Naranjo, Presidente.- Sen. José González 
Morfín, Presidente.- Dip. Cora Cecilia Pinedo Alonso, Secretaria.- Sen. Arturo Herviz Reyes, Secretario.- 
Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diecinueve de abril de dos mil 
doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso 
Poiré Romero.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXI-66 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se adiciona 
el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 
la Unión, para quedar como sigue: 
 

"ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el párrafo segundo de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 73. … 
 

l.  a  XX. … 
 

XXI. … 
 

Las autoridades federales podrán conocer también los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad 
con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el 
derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 
 

XXII.  a  XXX. … 
Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a las leyes secundarias que correspondan en 
un plazo máximo de hasta seis meses, contados a partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 

Tercero. Las autoridades federales podrán ejercer la facultad de atracción a que se refiere el presente 
Decreto, después de la entrada en vigor de las reformas a la ley secundaria, que al efecto expida el Honorable 
Congreso de la Unión." 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de la República y 88 
párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 
Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de Acuerdo a las Cámaras de Senadores y de Diputados del 
Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos 
constitucionales correspondientes. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto 
de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 17 de mayo del año 2012.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- ESDRAS ROMERO VEGA.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA 
MARINA ALEJANDRO OCHOA.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- RIGOBERTO RODRÍGUEZ 
RANGEL.- Rúbrica.” 

 
CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

 

OFICIO NÚM: O.C.SSP/0275/2012. 
EXPEDIENTE:- CC-SSP/018/2011. 

 

“E D I C T O” 
 Cd. Victoria, Tam., a 10 de Mayo del 2012. 

 
 

C. ROBERTO OLIVARES MOJICA.  
DOMICILIO IGNORADO. 
 

He de agradecer a Usted, se sirva presentar ante este Órgano de Control, sito en Complejo Estatal de Seguridad 
Pública, Carretera Interejidal Km. 1.5 de esta Ciudad Capital, dentro del término de diez días hábiles contados a 
partir de la última publicación de este edicto, en hora hábil, a fin de rendir el informe que se le solícita en el oficio 
que a continuación se transcribe: 
 

“…Por éste conducto solicito a Usted, se sirva rendir un informe detallado en relación a los hechos que se 
describen en la Recomendación número 46/2011, la cual nos fuera remitida por el C. Lic. Guillermo Andrés G. 
Aguirre Aguilar, Tercer Visitador General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, e integrándose el 
Cuaderno de Antecedentes No. CC-SSP/018/2011. Para tal efecto anexo copias fotostáticas del referido oficio y 
anexos. Con la observación de que deberá remitir copia certificada de las constancias con las cuales sustente su 
dicho...”. 
 

En la inteligencia que quedan a su disposición en este Órgano de Control las constancias que integran el 
presente Cuaderno de antecedentes CC-SSP/018/2011. 
 

Lo anterior con fundamento en los Artículos 45, 49 y 65 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”.- TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 
EN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA.- C. ING. FERNANDO GUZMÁN DELGADO.- Rúbrica. 
(1ª. Publicación). 


